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RESOL ucróru DE ALcALD IA N.o ,35-2024-A-MDSS

San Sebastián, 17 de abril de 2024.

LA ALcALDESA DE LA MUNTCIpALIDAD DTSTRITAL DE sAN seensrrÁN.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194o de la Const¡tución Politica del Perú,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo
II del Título Preliminar de la Ley n.o 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que
las municipalidades son órganos de gobierno lmal, los cuales tienen autonomía polít¡ca,

económica y adm¡n¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomí,a que radica en ejercer
actos de gobierno, actos admin¡strat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento
jurí'dico v¡gente;

Que, de conformidad con la Ley n." 29227, Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso
de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias concordante
con el artfculo 4" del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o 009-2008-

: son competentes para llevar a cabo el procedimiento espec¡al establecido en la presente

, los alcaldes d¡str¡tales y provinc¡ales, (...) de la jur¡d¡cción del ultimo dom¡c¡lio conyugal o
donde se celebró el matrimonio;

Que, med¡ante Resolución Directoral n." 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del 2015,
emitida por la Dirección General de lust¡cia y Cultos del Min¡ster¡o de Justicia y Derechos
Humanos, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
proced¡m¡ento no contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or; y esta ha

adquirido carácter ¡ndeterminado, por Decreto Legislativo n."1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo n.' 004-2019-lUS, de fecha 25 de enero del
20t9;

Que, con Formular¡o Único de Tramite (FUT) n.o 57286 - CU n.o 10871-2024, de fecha 18

de mazo de 2024, ingresado por mesa de partes, los administrados don Walter lurado Vargas
y doña Maribel Ochoa Olivera, presentan la solic¡tud de separación convenc¡onal, ante la

Municipalidad D¡strital de San Sebastián, Prov¡ncia y Región de Cusco, al amparo de lo
establecido en la Ley n.o 29227 y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-JUS; s¡endo
responsables única y exclus¡vamente de cualqu¡er falta de veracidad de los hechos que afirman,
y asumirán los efectos civiles, penales o adm¡nistrat¡vos que se generasen en caso
actuado de mala fe;

'San Sebastián, cuna deAyllus y Panakas Reates'

¡1

v,./SC

§

c¿¡tlct ¡
xgr[tirrt'

@ Ptaza de Armas.ln §! n*n.munisansebastian.gob.pe

--=.+--
Coñpr.ñ.tidot co¡tiro

WSTO: El Exped¡ente Adm¡n¡strativo n.o CU 10871, de fecha 18 de mazo de 2024, conteniendo
la sol¡citud de separación convencional presentado por el admin¡strado Walter Jurado Vargas.
el Acta n.o 34-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 27 de ma.:.o de 2024, el Informe n.o 114-
2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 20 de mazo de 2024, el Informe n.o 132-2024-GAL-
USCDU/MDSS, de fecha 04 de abril de 2024, la Opinlón Legal n.o 264-2024-GA:-MDSS/RDIV,
de fecha 08 de abril de 2024, y;

CONSIDERANDO:
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Que, los administrados fundamentan su solicitud, manifestando que contrajeron matr¡monio
civil ante la of¡c¡na de Reg¡stro Clvil de la Municipalidad D¡str¡tal de Oropesa, Prov¡nc¡a

Quispichanchi de la Reglón de Cusco, en fecha 10 de d¡c¡embre del año 1994, tal como se
acred¡ta con la copia original del Acta de Matrimon¡o Civ¡|, adjunta en el presente exped¡ente
n.' CU 10871-2024, que obra a fojas cinco (05);

Que, mediante Informe n.o 114-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 20 de mazo de 2074,
em¡t¡do por la serv¡dora designada por la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án Abg. Karen

Buendía Salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requ¡sitos ex¡g¡dos por

la Ley de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior, informa que se ha realizado la calificación
correspondlente del expediente adm¡n¡strat¡vo de separación convencional; y los administrados

han cumplido con presentar los requlsitos ex¡g¡dos por Ley, conforme a lo establecido en el

artículo 4o y 5o de la t:ey n." 29227, en concordancia con lo establecido en el arthulo 50 y 60

def Reglamento de la Ley |t." 29227 - Decreto Supremo n." 009-2008-lUS. por lo cual cuenta

con el visto bueno sobre el cumplimiento de los requ¡s¡tos exigidos;

Que, mediante Informe n." 132-2024-GAL-USCDUi MDSS, de fecha 04.de abril de 2074, la

Abg. Karen Buendía Salcedo, informa que se ha realizado la Audiencia Unica, por lo que se

em¡t¡ó el Acta n.o 3+2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 27 de mano de 2024, donde los

administrados, en merito a lo establecido en el arthulo 12o del reglamento de la Ley n." 29227,

se ratifican en la voluntad de separarse def¡n¡t¡vamente y cont¡nuar con el trám¡te de su pet¡ción

de separación convencional y divorcio ulterior, por lo que solicita se suscriba la resolución de

alcaldía correspondiente;

Que, mediante Opinión LegaI n." 264-2074-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 08 de abril de 2074,

em¡tido por el Gerente de Asuntos Lega les de la Mun¡cipalidad D¡strital de San Sebastián Abg.

ubén Da no Ichillumpa Vargas, opina se declare procedente el pedido de los administrados don

alter Jurado vargas y doña Maribel Ochoa Olivera, sobre separación convencional, por lo que

corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades confer¡das por la Ley n" 27972, ¡nciso 6)

artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARúCULO PRIMERO.- DECLARA& la SEPA¡iACIÓN CONVENCIONAL, solicitada por los

cóny,,res don WALTER JURADO VARGAS, ¡dentificado con Documento Nac¡onal de Identidad

n." )siOgq¡s y doña MARIBEL oCHOA OLIVERA, identificada con Documento Nacional de

Identidad n." )fi28687, matrimonio celebrado el 10 de diciembre de 1994, ante la oficina de

Registro Civ¡l de la Municipalidad D¡strttal de oropesa, Provincia Quispicanchi, de la Región de

Cuéco, en consecuenc¡a; SUSPENDIÉNDOSE los deberes relativos al lecho y habitación,

eUEóANDO SUBSISTENTE EL VÍNCULO MATRIMONIAL, de conformidad con lo expuesto

en la parte cons¡derat¡va de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. PONER A CONOCIMIENTO, que cualquiera de las partes, de

conformidad al artículo 7" de la Ley n." 79227 y el artículo 13" de su Reglamento, después de

transcurr¡dos dos (02) meses de la emisión del presente acto resolut¡vo, pueden solic¡tar

disoluclón del vínculo matrimonial

ALD

ctA
I PAL

cr*
MUNI(

@PtazadeArmas,ln
f§! **n.run ira nse bast¡ an. g o b, P e

-f.-pffi-

Ban

'San Sebastián, cuna deAytlus y Panakas Reales'



MUNICIPALIDAD D!'TRIIAL DE

'AN 'EBA'TÉN

Ban *t
Bena,sfaín

c¡snóN zoz¡ - zoz¿

o,d¡
MUNitt

oa
PA I.

lnfÍCU¡-O fenCenO. - DISPONE& que la Ofic¡na de Separación Convencional y Divorc¡o

Ulter¡or de la Mun¡c¡palidad D¡strital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales, notifique
la presente a los interesados.

lnfÍCulO CUanfo, - ENCARGA& a la oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Munic¡palidad D¡str¡tal de

San Sebastián.
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